
Expediente: 13/17-A2
Carátula: MOREIRA RAMON DARIO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A S/COBRO DE PESOS S/
CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL MEDICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/08/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A., -DEMANDADO
20305042243 - MOREIRA, RAMON DARIO-ACTOR
30648815758606 - MONTARZINO, JOSE MAURICIO-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 13/17-A2

*H20920568783*
H20920568783

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE
TRABAJO S.A S/COBRO DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL MEDICA.
EXPTE. 13/17-A2.JFDH

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo III nom

Concepción, 02 de agosto de 2024.-

En virtud de lo manifestado por el Dr. Maldonado Carlos David, líbrese oficio a la empleadora del
actor la empresa Industrias Metalúrgica De Pedro sito en ruta 38 735 km Los Guchea Cuit 30-
71166734-9, a fin de que remita la historia Clínica del actor Moreira Ramón Dario DNI 26.242.168,

haciendo constar que el mismo deberá ser contestado en un plazo de DIEZ días bajo apercibimiento
de ley.-

.

Actuación firmada en fecha 02/08/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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